
Y NO DISCRIMINACIÓN
POLÍTICA DE IGUALDAD LABORAL

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO

CONOCE LA

Descarga la Política 
de Igualdad Laboral 
y no Discriminación
del Congreso del 
Estado de Hidalgo

Aprobada el 29 de noviembre de 2022  por la Junta de Gobierno,  es de alcance y 
observancia para todas las personas que laboran en esta institución, 
integrada por 10 principios rectores.

Garantizar los 
derechos humanos y 
la dignidad humana 
en materia laboral, 
eliminando toda 
distinción y 
exclusión. Erradicar 

cualquier tipo de 
discriminación, 

dejando a un lado los 
estereotipos y prejuicios, 
para dar paso a la 

diversidad.

Prohibir cualquier tipo de 
maltrato o violencia (física, de 
género, psicológica, verbal, 
institucional o laboral) y 
segregación de las autoridades 
del centro de trabajo hacia el 

personal y entre el personal.

Fomentar buenas prácticas 
laborales en términos de 
igualdad, inclusión y no 

discriminación.

OBJETIVO ES: 
NUESTRO

 

Promover la igualdad 
de oportunidades, igualdad 

sustantiva y el desarrollo 
laboral para todo el 

personal.
Fomentar un 
ambiente y 
clima laboral de 
respeto, inclusión, 
tolerancia e igualdad 
y no discriminación.

Prevenir, 
detectar y 

erradicar el 
ciberacoso, el 

hostigamiento, 
acoso sexual y 

laboral. 

Promover el uso del 
lenguaje incluyente y no 

sexista, además en 
formatos accesibles para 

las personas con 
discapacidad.

Garantizar el equilibrio 
de la vida laboral y 

familiar.

Garantizar la 
accesibilidad  e  

inclusión en los 
espacios físicos y las 

tecnologías de la 
información y 

comunicación. 

Implementar y 
visibilizar  la 

perspectiva de 
género.
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